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Pago adelantado,

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. ia Reina D.1 Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 92.)

REAL DECRETO

En el expediente de recurso de 
queja promovido por la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial 
de Burgos contra el Delegado de 
Hacienda de la provincia del mismo 
nombre, del cual resulta:

Que el Juez de instrucción de la 
mencionada ciudad remitió al Presi
dente de aquella Audiencia ciertas 
diligencias practicadas en el sumario 
que se seguía á virtud de denuncia 
de D. Lauro Fernández Gallo, ex
presando al hacerlo:

Que en escrito presentado por el 
Procurador que representaba al de
nunciante, solicitó, entre otras dili
gencias, que se reclamara de la Ad
ministración de Hacienda de la pro
vincia certificación respecto á si el 
Ayuntamiento de la villa de Honto- 
mín estaba autorizado para el cobro 
de arbitrios extraordinarios y si para 
la exacción del impuesto de Consu
mos, la Administración de los de 
Hontomín debía regirse por la tarifa 
número 2 de la vigente ley de Con
sumos;

Que por la misma dependencia 
del Estado se certificase si al apro
barse las tarifas de Consumos y la 

adopción de medios para la exacción 
del impuesto de dicha villa se auto
rizó el cobro de cinco pesetas por 
cada carro que entrase ó saliese con 
estiércol, trigo, etc., etc., y que en 
todo caso expidiese copia certificada 
de las que fue autorizado el Ayun
tamiento de Hontomín;

Que el Delegado de Hacienda se 
había negado á expedir la certifica
ción que se le pedía, á pretexto de 
que era preciso promover la compe 
tencia en dicho asunto;

Que el Juzgado creía que el Dele
gado de Hacienda no sólo carece de 
facultad para denegar la certifica
ción reclamada, y que como diligen
cia sumarial estaba acordado por el 
único competente para ello, que era 
aquel Juzgado, sino que estaba obli
gado á facilitarla, según claramente 
previene la Real orden de 12 de 
agosto de 1869, dictada para casos 
análogos al actual, sin que á ello 
fuese obstáculo la cuestión de com
petencia, pues si la entablaba se tra
mitaría y resolvería lo oportuno, 
pero jamás puede concedérsela por 
sí propio de antemano; y

Que como esta conducta del Dele
gado envolvía, ajuicio del remiten
te, una invasión de atribuciones en 
merma de las que la Constitución y 
la ley de Enjuiciamiento Criminal 
concede al Juez instructor, único 
competente para acordar las dili
gencias pertinentes en los sumarios, 
haciendo uso de la facultad confe
rida por el artículo 121 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, lo ponía en 
conocimiento de la Sala de Gobier- 
de aquella Audiencia Territorial 
para que, si lo estimare procedente, 
pudiera formular el recurso de queja 
contra la Autoridad expresada:

Que entre los particulares de que 

el Juzgado remitió testimonio á la 
Audiencia, figuran dos comunicacio
nes de la Administración de Pro
piedades é Impuestos de la provincia 
de Burgos, en que se excusa de en
viar las certificaciones pedidas por 
el Juzgado hasta que el Delegado de 
Hacienda resolviese, y otra del De
legado de Hacienda de la provincia 
en que manifiesta al Juzgado que en 
contestación á la comunicación que 
había dirigido á la suprimida Admi
nistración de Hacienda reclamando 
varias certificaciones referentes á la 
cobranza del impuesto de Consumos 
y de arbitrios extraordinarios, debía 
manifestarle que el extremo referen
te á arbitrios extraordinarios corres
ponde al Ramo de Gobernación, 
cuyo Ministerio es el que los auto
riza, tramitándose los expedientes 
que se instruyen para obtener tales 
concesiones por el Gobierno Civil, 
y, por lo tanto, ningún antecedente 
obraba ni podía obrar acerca del 
particular en la Delegación de Ha
cienda de su cargo, ni en sus depen
dencias;

Que en cuanto á los antecedentes 
relativos á la cobranza del impuesto 
de consumos, había de significar al 
Juzgado que no le era posible auto 
rizar la expedición y remisión del 
certificado que pedía hasta que se 
resolviese la cuestión de competen
cia que, de acuerdo con la Aboga
cía del Estado, se proponía desde 
luego entablar por conducto del Go
bernador oivil, por entender que 
sólo á la Autoridad del Delegado 
competía hacer las oportunas decla
raciones acerca de si había habido 
ó no extralimitación en la recauda
ción de dicho impuesto, como cues
tión previa á la causa criminal que 
pudiera instruir el Juzgado y de 

conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 8 de 
septiembre de 1887 y en multitud 
de Reales decretos y sentencias de
cidiendo á favor de la Administra
ción en casos idénticos al presente.

Que el Fiscal, en informe que fué 
aceptado por la Sala de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Burgos, 
opinó que si bien el Delegado de 
Hacienda podía y debía, si así lo 
creía procedente, acudir al Gober
nador, para que éste promoviese la 
competencia al Juzgado, si así lo 
estimaba, Ínterin el Juzgado no hu
biese sido requerido de inhibición 
ni él por su parte se hubiera inhibi
do voluntariamente, que era el ac
tual estado del asunto, por no resul
tar del expediente lo contrario, es
taba y continuaba estando el Juez 
en sus atribuciones pidiendo esa cer
tificación, y ninguna razón ni dere
cho autorizaba al Delegado para ne
garse á prestar á la Administración 
de justicia este auxilio que se le re
clamaba, tan sólo porque él entien
de ser competente para decidir de 
un extremo que en todo caso consti
tuiría una cuestión perjudicial, las 
cuales si pueden suspender un pro
ceso judicial hasta que se decidan, 
caso de ser procedentes, no privan 
definitivamente á los Tribunales de 
su competencia, por lo que no son 
propiamente tales cuestiones de 
competencia;

Que además, como no es el Dele
gado quien puede promoverlas, esto 
es, como el Gobernador civil no es 
mero instrumento ó conducto para 
el Delegado, sino la Autoridad pro
pia para decidir si ha de requerir de 
inhibición al Juzgado, resulta que 
el juicio del Delegado no equivale á 
la promoción y existencia de la com



potencia en que se ampara para de
negar al Juez el auxilio que se le 
pide por éste, siendo de estimarse, 
á mayor abundamiento, la doctrina 
y formula á ella acomodadas con que 
se aceptan estas peticiones auxilia- 
torias, ó sea la de que siempre impli
can la cualidad de sin perjuicio de la 
propia competencia para otorgar el 
servicio pedido; y que, por todo 
ello, la negativa del Delegado fun
dada en la incompetencia del Juz
gado era una invasión de atribucio
nes administrativas en las judiciales 
y base de un recurso de queja que 
el Fiscal estimaba debía la Sala 
ejecutar.

Que el Presidente de la Audien
cia elevó el expediente á esta Presi
dencia con certificación del dicta 
men del Fiscal que manifestó había 
sido aceptado por la Sala de Gobier
no, significando al mismo tiempo di
cho Presidente que el Delegado de 
Hacienda había entablado la cues
tión de competencia.

Que pedido informe al Delegado 
de Hacienda de Burgos, ha expuesto:

Que de los hechos que aduce, 
ajustados escuetamente á lo que del 
expediente resulta, se desprende que 
de los extremos sobre lo que había 
de certificarse, según la petición del 
Juzgado, tan sólo uno hacia relación 
á la materia administrativa propia 
de la Delegación de Hacienda, y 
aun éste, según el tenor literal de la 
petición, no era referente tampoco á 
hechos que pudieran ser objeto de 
certificación, porque el extremo re
ferente á si la Administración de 
Consumos de la villa de Hontomin 
debe regirse por la tarifa número 1 
ó por la número 2 de la vigente ley 
de Consumos, no es otra cosa que el 
enunciado de una cuestión exclusi
vamente administrativa que requie
re una declaración formal de Auto
ridad competente, para lo cual ha 
de proceder la incoación del oportu
no expediente al que se aporten los 
necesarios antecedentes, concurrien
do las audiencias y los reglamenta
rios informes, es decir, todo lo que 
constituye la calificada cuestión pre
via de nuestras leyes rituarias;

Que en este sentido, la Delega
ción, que á diario presta el auxilio 
debido á la Administración de jus
ticia, al entender planteada una 
cuestión previa, se consideró obliga
da á velar por su propia competen 
cia, inspirándose tan sólo en el inte
rés público, pues no de otro orden 
son las cuestiones que afectan á la 
independencia de los Poderes y que 
tenia en el presente caso un mayor 

interés, el económico, por afectar á 
la cobranza de un tributo, y no pu- 
diendo ser objeto de certificación el 
extremo solicitado se limitó á susci
tar la cuestión de competencia, ha
ciendo el debido requerimiento al 
Gobernador y absteniéndose desde 
ese instante de practicar toda otra 
diligencia que no fuese la de poner 
en conocimiento del Juzgado esa 
abstención, y

Que la Delegación entendía, por 
tanto, que no ha habido invasión de 
atribuciones ni tampoco desconoci
miento de la peculiar competencia 
del Juzgado, sino sencillamente una 
cuestión de competencia suscitada 
por la Autoridad económica en los 
términos que le son factibles, con 
arreglo á los preceptos legales, que 
el Gobernador estimó fundada y 
que pendía de la resolución del Con
sejo de Ministros:

Visto el artículo 290 de la ley Or
gánica del Poder judicial, con arre
glo al que:

«Las Autoridades judiciales sos
tendrán las atribuciones que la 
Constitución y las leyes les confie
ran contra los excesos de las Auto
ridades administrativas por medio 
de recursos de queja que elevarán al 
Gobierno»:

Visto el párrafo primero del ar
ticulo 293 de la expresada ley, que 
dice:

«Los Juzgados municipales, los 
de instrucción y los Tribunales de 
partido, cuando sean invadidas sus 
atribuciones por Autoridades del 
orden administrativo, lo pondrán en 
conocimieuto de las Audiencias para 
que éstas puedan formular el recur
so de queja en los casos que pro
ceda» :

Visto el artículo 299 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, según el 
que:

«Constituyen el sumario las ac
tuaciones encaminadas á preparar el 
juicio y practicadas para averiguar 
y hacer constar la perpetración de 
los delitos con todas las circunstan
cias que pueden influir en su califi
cación y la culpabilidad de los delin
cuentes, asegurando sus personas y 
las responsabilidades pecuniarias de 
los mismos»:

Visto el párrafo primero del ar
tículo 803 de la misma ley, que es
tablece:

«La formación del sumario, ya 
empiece de oficio, ya á instancia de 
parte, corresponderá á los Jueces de 
instrucción por los delitos que se 
cometan dentro de su partido ó de
marcación respectiva, y en su defec
to, á los demás de la misma ciudad 

ó población, cuando en ella hubiere 
más de uno y á prevención con ellos 
ó por su delegación, á los Jueces 
municipales»:

Considerando:
1. ° Que el presente recurso de 

queja se ha formulado con motivo 
de haberse negado la Delegación de 
Hacienda de Burgos á remitir al 
Juzgado de la capital de dicha pro
vincia ciertos datos reclamados por 
el mismo con motivo del sumario 
que instruía á virtud de denuncia 
de D. Lauro Fernández.

2. ° Que los Jueces de instrucción 
son los competentes para acordar 
las diligencias que en los sumarios 
que instruyan han de practicarse.

3. ° Que el negarse la Delegación 
de Hacienda á remitir los datos que 
respecto de la cobranza del impues
to de Consumos en Hontomin la re
clamó el Juzgado hasta que se re
solviera la cuestión de competencia 
que se proponía entablar, por en
tender que á la autoridad del Dele
gado correspondía hacer las opor
tunas declaraciones acerca de si ha
bía habido ó no extralimitación en 
la recaudación de dicho impuesto, 
ha invadido las atribuciones del re
ferido Juzgado, puesto que la nega
tiva fundada á tal razón equivale á 
decidir acerca de la procedencia de 
las actuaciones de un sumario.

4. ° Que, por lo tanto, en la ex
presada negativa, fundada en la ra 
zón expuesta, que es al único parti
cular á que se refiere el recurso de 
queja, según del mismo se despren
de, ha invadido la Delegación de 
Hacienda de Burgos las atribuciones 
del Juzgado de instrucción de la ca
pital de la misma provincia, sin que 
á ello obste la cuestión de competen
cia promovida después de reclama
dos los referidos datos y de negarse 
su remisión, puesto que en uno y 
otro momento se hallaba el Juzgado 
en plenitud de jurisdicción para co
nocer del asunto.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar que ha lugar 
al presente recurso de queja.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
marzo de mil novecientos quince.= 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 86).

fioDierno civil.
Circular.

Con esta fecha he concedido auto
rización á D. Alberto Aparicio Váz
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Delegación de Hacienda

í Se hall 
municipa 
de Riopi 
Castroge: 
arreglo á 
rtículo 7.' 
pey de 5 
I Los as; 
licitudes 
¡bierno, e 
pesetas, c 
reintegra 
pías sigu 
este anuí 
[acompañ. 
[ficantes c 
toéritos.
I Burgoi 
¡Secretan 
[Martin B

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro publico que el día 
3 de abril próximo se abra el pa
go de obligaciones correspondien
tes á las clases activas, pasivas, Cle
ro y religiosas en clausura, he acor
dado, en uso de la autoridad eco
nómica que ejerzo, que dicho pago 
se verifique en la forma que á conti
nuación se detalla.

Dia 3. —Jefes y oficiales retira
dos de Guerra y Marina y mesadas 
de supervivencia.

Dia 5.—Tropa mensual y cruces 
pensionadas.

Dia 6.—Montepío militar y remu
neratorias.

Dia 7.—Montepío civil y j0*1*' 
lados.

0'30 
1'38 
1'05 
0*11 
0'05 
0'07

En cumplimiento de lo que deter
mina el art. 3.” de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios á que se 
han vendido en el mes de febrero 
último los artículos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil y 
que deben servir de tipo para el 
abono de los mismos en el corrien
te mes.

Ración de pan de 70 decar 
gramos..................................

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos ..................................

Id. de paja corta de seis kilo
gramos ..................................

El litro de aceite.....................
El litro de petróleo...............
El kilogramo de carbón........
El kilogramo de leña............
El kilogramo de paja larga..

Burgos 29 de marzo de 1915.= 
ElVicepresidente, Aurelio Gómez.= 
El Comisario de Guerra, Manuel Ro
sillo ,=P. A. de la C. P.=E1 Secre
tario, Pedro Tena.

quez para que pueda emplear la es 
tricnina contra los animales dañinos 
que vienen causando daños en el 
monte «Negredo», sito en Cubillo 
del Campo.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial, para gene- 
ral conocimiento y á fin de evitar 
posibles desgracias.

Burgos 31 de marzo de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.
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Dias 8 y 9. — Todas las nominas 
de clases pasivas y retenciones.

Los interesados ó apoderados de 
clases pasivas procurarán presen
tarse al cobro de sus haberes en los 
dias que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las nó
minas se retirarán para su formaliza- 
ción el dia 9, después de las horas 
de Caja, y serán baja los percepto
res que no se presenten al cobro en 
los dias referidos.

Burgos 31 de marzo de 1915. 
=E1 Delegado de Hacienda, Jua> 
Ignacio Morales.

flnunciGs Oficiales
A.UDI EN CI DE BURGOS

Secretará de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Villa .ope
que, partido judicial de Castrogeriz, 
que se proveerá con arreglo á lo de
terminado en el articulo 7.® y sus 
concordantes de la Ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so 
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 29 de marzo de 1915.=E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Palacios 
de Riopistierga, partido judicial de 
Castrogeriz, que se proveerá con 
arreglo á lo determinado en el ar
ticulo 7? y sus concordantes de la 
Ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
has siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
icompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 29 de marzo de 1915—E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

Se halla vacante el cargo de Juez 
'unicipal propietario de Junta de 
teo, partido judicial de Villarcayo, 

lUe 86 proveerá con arreglo á lo de

terminado en el articulo 7.® y sus 
concordantes de la Ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 29 de marzo de 1915.=E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martín Blas.

OBRAS PUBLICAS

Habiéndose declarado por el señor 
Gobernador civil de la provincia, 
en acuerdo fecha de hoy, la necesi
dad de la ocupación de fincas que 
han de ser expropiadas en el término 
municipal de Aranda de Duero, con 
motivo de las obras de la primera 
acequia pr ncipal del Canal de la 
Reina Victoria Eugenia, se hace 
saber por medio del presente anun
cio á los interesados comprendidos 
en la relación publicada en el Bole
tín Oficial de la provincia, nú
mero 22, correspondiente al dia 29 
de enero último, y se les advierte 
que el plazo para presentar el re
curso de alzada que determina el ar
ticulo 19 de la Ley, ante el Sr. Mi
nistro de Fomento es de ocho dias, 
á contar desde la notificación.

Asi mismo se les hace saber el de
recho que tienen á designar ante el 
Alcalde del mencionado término, y 
en el plazo de ocho dias, el pe
rito que á cada uno ha de represen
tar, teniendo presente que las per
sonas que se nombren han de reunir 
las condiciones que exige el articulo 
21 de la vigente ley de Expropiación 
forzosa, de 10 de enero de 1879.

Burgos 31 de marzo de 1915.= 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.

Habiéndose declarado por el señor 
Gobernador civil de la provincia, 
en acuerdo fecha de hoy, la necesi
dad de la ocupación de fincas que 
han de ser expropiadas en el térmi
no municipal de Aranda de Duero, 
con motivo de las obras de la segun
da acequia del Canal de la Reina 
Viatoria Eugenia, se hace saber por 
medio del presente anuncio á los in
teresados comprendidos en la rela
ción publicada en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 27, co
rrespondiente al dia 4 de febrero úl

timo, y se les advierte que el plazo 
para presentar el recurso de alzada 
que determina el articulo 19 de la 
Ley ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, es de ocho dias, á contar 
desde la notificación.

Así mismo se les hace saber el de
recho que tienen á designar ante el 
Alcalde del mencionado término, y 
en el plazo de ocho dias, el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo presente que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el articulo 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 31 de marzo de 1915.=E1 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE BURGOS

Enseñanza oficial.
El pago de los derechos académi

cos para los alumnos de esta ense
ñanza comienza en l.° de mayo y 
termina en 15 del mismo, debiendo 
presentar al hacer dicho pago el 
resguardo definitivo de matrícula. 
Dichos derechos importan cuatro 
pesetas por asignatura, que se abo
narán en papel de pagos, presentan
do un timbre móvil también por 
cada asignatura.

En las asignaturas de Caligrafía, 
Gimnasia y Dibujo, se abonarán por 
derechos académicos dos pesetas en 
papel de pagos y dos en metálico.

Enseñanza no oficial.
1. ® Se convoca por el presente 

anuncio á los que en el mes de junio 
próximo aspiren á dar validez aca
démica en este Instituto á los estu
dios que se cursan en el mismo, he
chos por los interesados fuera del 
Establecimiento oficial.

2. ’ Dichos aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría 
durante los dias laborables del mes 
de abril, en las horas de diez á una.

3. ® No se admitirán instancias 
sin la exhibición de la cédula perso
nal del interesado, caso de tener 
más de 14 años, así como si aquellas 
careciesen de la firma de puño y 
letra de éste. Se dirigirán al señor 
Director de este Instituto, expresan
do literalmente la naturaleza, edad 
y domicilio del interesado.

4. ° La justificación de estudios 
hechos en otros Establecimientos se 
hará por medio de certificaciones 
académicas oficiales.

5. ° Al entregar las instancias 
presentará el aspirante dos testigos 
de conocimiento, vecinos de Burgos, 
provistos de cédula personal, que 

identificarán la persona y firma de 
aquél. El que lo haya hecho en an
terior convocatoria podrá ser dis
pensado de hacerlo en ésta, á condi
ción de que en su instancia exprese 
el curso académico y mes en que lo 
efectuó.

6. ° El pago de los derechos co
rrespondientes lo efectuarán al tiem
po de presentar las referidas ins
tancias.

7. ° Los que aspiren á cualquier 
clase de examen en este Estableci
miento se someterán á la autoridad 
y disciplina académica en todos los 
actos que se verifiquen con ocasión 
de los mismos, de igual modo que 
los alumnos de enseñanza oficial. 
Los referidos exámenes de enseñan
za no oficial comenzarán el dia 5 de 
junio próximo.

Exámenes de ingreso.

Desde 1.® de mayo próximo y en 
las horas de oficina ya indicadas, se 
admitirán en la Secretaria de este 
Establecimiento las instancias de los 
que quieran verificar el examen de 
ingreso á la segunda enseñanza, en 
el inmediato mes de junio.

Para verificar el examen de in
greso es necesario acreditar previa
mente, por medio de la oportuna 
partida de nacimiento, que el inte
resado ha cumplido 10 años. Dicha 
partida legalizada, si no estuviera 
expedida en esta provincia, se unirá 
á la instancia, asi como la cédula 
personal, si el solicitante tuviese 
más de 14 años.

Puede, no obstante, admitirse á 
examen de ingreso y consiguiente 
matrícula oficial ó no oficial colegia
da, á los alumnos que no hayan 
cumplido los diez años, pero que 
acrediten en debida forma que los 
cumplen antes de efectuar los pri
meros exámenes, ó sean los ordina
rios del curso en que se han matricu
lado, pudiendo los alumnos no ofi
ciales, no colegiados, ser admitidos 
al referido examen de ingreso sin 
haber cumplido los diez años, pero 
no al de asignaturas mientras no 
tengan cumplida la indicada edad, 
pero entendiéndose, para estos alum
nos, la admisión y examen de ingre
so en junio con carácter de anticipo 
del de septiembre, sin opción á un 
segundo en caso de suspenso.

El ejercicio escrito del examen de 
ingreso consiste en la escritura si 
dictado de un pasaje del Quijote y 
las operaciones de aritmética 
Tribunal proponga.

El ejercicio oral versara sofera Utos 
materias siguientes:



Nociones generales de aritmética 
hasta la división inclusive y sistema 
métrico decimal. Nociones generales 
de geometria práctica. Nociones ge
nerales de conocimientos útiles, na
turaleza, ciencias, artes é industrias. 
Nociones de religión y mora!.

El ejercicio práctico se refiere á 
las siguientes materias:

Examen por el alumno de un ob
jeto sencillo, natural ó artificial y 
explicación de sus cualidades. Lec
tura, explicación oral y análisis gra
matical de un pasaje del Quijote. No
ciones de geografía sobre el mapa.

Los derechos que señalan las dis
posiciones vigentes, cinco pesetas 
por examen en papel de pagos al 
Estado, y 2‘50 en metálico por for
mación de expediente, se abonarán 
al presentar la instancia.

Los alumnos que hayan solicitado 
examen de ingreso serán llamados 
para verificarle, por orden correla
tivo de numeración, los dias 1 y 2 
de junio próximo, á las horas que se 
señalen en el tablón de edictos.

Lo que de orden del Sr. Director 
se publica para general conoci
miento.

Burgos 27 de marzo de 1915.= 
El Secretario, Dr. Eloy García de 
Quevedo.
--------- i— e -----
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Examen de ingreso.
Para seguir los estudios del Ma

gisterio de 1.a enseñanza, es preciso 
la aprobación en los exámenes de 
ingreso, que tendrán lugar en el mes 
de junio, quedando dispensadas de 
este requisito las poseedoras de al
gún título académico, que justifica
rán por medio de certificación aca
démica oficial del Establecimiento 
donde hayan estudiado.

Las interesadas han de contar 
con la edad de 15 años cumplidos.

Para solicitar dicho exámen, se 
hace preciso acompañar á la instan
cia, dirigida á la Sra. Directora, la 
cédula personal corriente, certifica
ción de nacimiento del Registro ci
vil legalizada y certificación faculta
tiva de estar vacunada y no padecer 
enfermedad contagiosa.

La presentación de estos docu
mentos se hará en la Secretaría de 
la Escuela, de once á una, durante 
los dias no feriados del mes de 
abril.

Las interesadas usarán en todos 
los documentos que formen su expe
diente los nombres, apellidos y na
turaleza, conforme á la partida de 
nacimiento.

Enseñanza no oficial.
Las aspirantes á dar validez aca

démica en junio próximo, á estudios 
del Magisterio de 1.a enseñanza, he
chos no oficialmente, presentarán 
sus instancias en la Secretaría de la 
Normal, durante los dias lectivos del 
mes de abril, acompañadas de la cé
dula personal corriente, certificación 
de nacimiento del Registro civil le
galizada, certificación facultativa de 
estar vacunada y no padecer enfer
medad contagiosa y certificación aca
démica oficial de estudios, las que 
procedan de otros Establecimientos.

En las instancias han de hacer 
constar el número y nombre de las 
asignaturas, objeto del exámen.

Las alumnas que pidan exámen 
de 4.° curso unirán á la instancia y 
demás documentos la memoria re
glamentaria de sus observaciones 
durante el tiempo de prácticas, 
aquellas que se acojan al plan de 
30 de agosto de 1915, elección que 
deben hacer constar muy claramen
te en su instancia.

Las interesadas presentarán en el 
acto de la entrega del expediente 
dos testigos de conocimiento, veci
nos de esta ciudad, provistos de sus 
cédulas, que identifiquen su persona 
y firma, quedando dispensadas de 
este requisito las que lo hayan he
cho en convocatorias anteriores.

Los derechos de matrícula y exá
men se abonarán en el acto de ha
cer la entrega de los documentos, 
que harán personalmente ó por me
dio de representantes al efecto.

Burgos 27 de marzo de 1915.= 
La Directora, B. Encarnación Gar
cía y García.

Alcaldía de Villarcago,
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento el 
día 7 del actual mes el mozo Hi
pólito de la Cámara Rio, hijo de 
Lázaro y de Pilar, número 2 del 
sorteo, no obstante haber sido cita
do en forma legal, se le ha ins
truido expediente, con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 
157 y demás concordantes de la 
vigente ley de Reclutamiento y 
123 del reglamento, por cuyo resul
tado se le ha declarado prófugo 
por esta Corporación, con la conde
na consiguiente.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi Autoridad, á. 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta de reclutamiento 
de esta provincia, apercibido de ser 

tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

T por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía, ó á la Comi
sión mixta, de citado prófugo.

Villarcayo 29 de marzo de 1915. 
=E1 Alcalde, Joaquín Fernández 
Villarán.

Igual citación hace el Alcalde de 
La Vid y barrios, respecto del mozo 
Adolfo Criado Tabarez, núm. 10 del 
sorteo.

El de Partido de la Sierra en To- 
balina, respecto del mozo Ignacio 
Herran Gobantes, hijo de Felipe y 
Jenara, número 2.

Alcaldía de Hontanas.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1914, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Hontanas 28 de marzo de 1915.= 
El Alcalde, Ignacio Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castil de Peones.
Bahabón de Esgueva.

Alcaldía de Villariezo.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible, para la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana para el año de 1916, se 
hace preciso que en el término de 
veinte dias presenten los mismos en 
esta Alcaldía las relaciones de altas 
y bajas, debidamente reintegradas y 
justificadas, advirtiendo que serán 
desechadas todas cuantas se presen
ten fuera del plazo marcado y sin 
los requisitos legales.

Villariezo 29 de marzo de 1915.= 
El Alcalde, Dionisio Lara.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrillo Solarana.
Respecto de rústica y pecuaria:

Cubillo del Campo.
Villazopeque.

Anuncies particulares
BANCO DE BURGOS

Alcaldía de Hontoria del fínar 

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el repartimiento d¡ 
consumos para el corriente año se 
encuentra expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, pot 
término de ocho dias, para que l0, 
contribuyentes en él comprendido! 
puedan examinarle y presentar la¡ 
reclamaciones que á su derecho con- 
vengan, pues pasado dicho plazo» 
se admitirá ninguna.

Hontoria del Pinar 26 de marzo 
de 1915.=E1 Alcalde, Eugenio Gi- 
llego.

Alcaldía de Tórtoleg
Forjado el padrón de céd^ 

personales para el año de 1915 
halla expuesto al público en ]a 
cretaria de este Ayuntamiento ' 

término de ocho dias, durante p 
cuales puede ser examinado y , 
sentar las reclamaciones qub 68 COH. 
sideren pertinentes, pues pasad[j 
que sean no se admitirá ninguna 

Tortoles 26 de marzo de 1915^ 
El Alcalde, Victor Renedo.

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de i 
2 y 3 por 100 al año, según lo! 
plazos.

Depósitos de valores sin cobra 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas Iü 
operaciones bancarias. 1

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—-BURGOS
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado, del Municipio é industrii' 
les, entregando los títulos en el acto. 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en n* 
tálico abonándose por ellos intere 
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, aperW* 
de créditos y cuentas corrientes, , 
pósitos, pago de cupones, negoc11 
ción de efectos públicos y c0®^ 
cíales, y, en general, toda clase^ 
operaciones bancarias.
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